
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXGBPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . • • . 36 pesetna, 
trimestre. . « • « 9 id.

limero iuelto 50 oéntimo».
Edictos de pago y anunoioe de 

Interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
^®í^í^i^orios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su premulgacion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaoita.—fArífeuZo 2.® del Código Givil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciñan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputó» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondenoia se diri
girá al Administrador del Bolbtis 
OFICIAL.

Las susoripcíone» y anuncios ee 
servirán previo pagO;

PARTE OFICIAL

d. M.el Rey D. Alfonso 1111 {q. D.g.) 
í«M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
d, A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
ísite^ demás personas de la Augusta 
Retá Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

| ''S»oeta del 9 de Septiembre de 1924.)

iMERuninniL
NúM. 4.159.

INSmCdÓN PÚBLICA Ï BELLAS ARTES

KEAL OSDEM

La acertada actuación que vie
nen realizando los Delegados gu
bernativos requiere decidida co
operación y ayuda de todos los 
elementos oficiales para que dé el 
fruto que el Gobierno se propuso 
a! crear estos cargos.

Se hace, pues, preciso que los 
Inspectores de primera enseñanza 
coadyuven, por todos los medios 
^ su alcance y que les sugiera su 
celo en favor da la enseñanza, 
a fin de que los citados funciona
rios encuentren en ellos y en los 
Maestros adscritos a sus zonas to
das las facilidades que sean pre
cisas para visitar las Sseueías, 
formar juicio del estado de la en
señanza y de las deficiencias que 
ianto en el persocal como en el 
D^aterial y en los edificios obser
ven, así como de las relaciones de 
os Maestros con las Autoridades 
ocalos y el vecindario, 

^or ello,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .® Los Delegados gubernati
vos, como representantes en los 
respectivos partidos judiciales de 
la autoridad del Gobernador ci
vil de la provincia, podrán visi
tar las escuelas públicas y priva
das, en toda ocasión, incurriendo 
en responsabilidad quien lo difi
cultare.

2 .® Que por la autoridad gu
bernativa que tienen delegada 
podrán también reunir en su ju
risdicción las Juntas locales de 
Primera enseñanza siempre que 
lo juzguen conveniente al inte
rés público, y cuando asistan de
berán presidir sus sesiones.

3 .® Los Inspectores cuidarán, 
bajo su más estrecha responsabi
lidad, de avisar al Delegado gu
bernativo, por medio de oficio, de 
su entrada en el partido judicial 
respective cuando vayan a hacer 
una visita, tanto ordinaria como 
extraordinaria, para que dicho 
Delegado pueda presenciaría, si 
lo cree necesario, o para que éste 
les dé los informes o datos que 
respecto a las escuelas los maes> 
tros o los pueblos crea conve
niente deba conocer.

4 .® Si el Delegado gubernati
vo juzga necesario que se realice 
una visita extraordinaria lo soli
citará por oficio de este Ministe
rio, y si lo estimare de urgentia 
lo participará al Inspector, dando 
cuenta a este Deparlarmento. Ea 
este caso el Inspector la realizará 
dando asimismo cuenta a este Mi

nisterio para la debida justifica
ción de dietas y gastos de loco
moción.

5 .® En los expedientes guber
nativos, en los de premios a los 
Maestros y en los de imposibili- 

í dad física de éstos se oirá siem
pre el parecer de los Delegados 
gubernativos, cuyos informes de
berán üoirse a ellos, siendo causa 
de nulidad de lo actuado la falta 
de este requisito.

1 6.® Asimismo deberá hacerse 
constar el informe de los Delega
dos gubernativos en los expedien
tes sobre traslación de edificios 
de Escuelas o viviendas de los 

, Maestros.
¡ 7.® Los Delegados gubemati- 
= vos, ponióndose de acuerdo* unos 

con otros y asesorándose de los 
Inspectores y de los facultativos 
que juzguen conveniente, inves
tigarán si los Maestros sustitui
dos por imposibilidad física se 
encuentran incapacitados para 
dedicarse a la enseñanza.

En los casos dudosos o desde 
luego infundados, formará el Ins
pector y tramitará el oportuno 
expedients para exigir en su 
caso las responsabilidades que 
procedan.

Esta investigación se iniciará 
al mes de publicada esta Real or
den en la Gaceta, con objeto de 
que los Maestros puedan legali
zar su situación, evitando así las 
aludidas responsabilidades.

8.® Sn el plazo de dos meses 
los Inspectores de cada zona, re
unidos con los Delegados guber

nativos de los partidos, adscritos 
a cada una, redactarán una breve 
Memoria del estado actual de la 
enseñanza en sus demarcacio
nes y la elevarán a este Minis
terio por conducto del Goberna
dor. Los Inspectores a cuya zona 
correspondan las Escuelas da la 
capital de la provinoia redactarán 
por su parte la Memoria a ella 
referente, elevándola por el mis
mo conducto.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 2» de Agosto 
de 1924,—-El Subsecretario en
cargado dal Ministerio, Leaniz, 
Señor Jefe encargado de la Direc

ción general de Primera en
señanza.

(Gaceta del d de Septiembre de 1924.)

Núm. 4.148.

GDERRA

Sección de iastrocción, Resia- 
tamiento y Cuerpos diversos.

Cupo de instruocidn.

CIRCULAR

Para cumplimentar el artículo 
261 de la vigente ley de Recluta
miento, qne previene que los indi
viduos del cupo de iostracoión la 
reciban durante el primer año de 
servicio activo, se resuelve que los 
comprendidos en dicho cupo y 
reemplazo de 1923 se incorporen a 
los Cuerpos a que están destinados 
a partir del día 20 del corriente, 
con sujeción a las reglas siguientes:

1.* Los Jefes de Cuerpo activo
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a que pertenezcan los indicados re
clutas comunicarán directamente a 
los interesados, si residen en la 
misma localidad, o por conducto de 
las autoridades militares o civiles 
de la población de su residencia en 
caso contrario, el día en que deben 
hacer su presentación personal en 
el Cuerpo donde están destinados 
y la población donde tiene su resi- : 
dencia la plana mayor del mismo. ■

2 .® El viaje de incorporación a ; 
filas de estos reclutas se hará por . 
cuenta del Estado, sin necesidad de , 
previa concentración en las cabe- ? 
ceras de las Cajas de recluta, y a j 
fin de que resulte la debida econo- j 
mía en los transportes, se agrupa- j 
rá por las autoridades encargadas ■ 
de expedir los pasaportes o de auto- 
rizar las listas de embarque, a to- j 
dos los individuos que marchen a j 
la misma población.

3 .® Asimismo con objeto de evi
tar la aglomeración de reclutas en 
las estaciones de ferrocarril, dis
pondrán los Capitanes generales 
que la incorporación se efectúe en 
caso necesario, en dos o tres grupos, 
y en igual número de fechas con
secutivas, ponióndose de acuerdo al 
efecto coa las Compañías de ferro
carriles, a fin de evitar entorpeci
mientos que, por falta de material, 
pudieran presentarse.

4 .® Corresponde igualmente a 
los Capitanes generales el recordar 
de oficio a las entidades compren
didas en el artículo 11 de la ley de 
Reclutamiento la obligación que 
tienen de reservar sus destinos a 
los que son llamados a prestar sus 
servicios en las filas del Ejército.

5 .® Por los jefes de los Cuerpos 
se abonará a los reclutas la canti
dad de 0‘75 pesetas por cada uno 
de los días que han debido emplear 
en inoorporarse a las residoncias 
de las planas mayores, si no la hu
bieren recibido ya de los respecti
vos Ayuntamientos, a los cuales les 
será reintegrada por los Cuerpos a 
la presentación de los oportunos 
cargos. Desde el día en que verifi
quen su incorporación tendrán de
recho a percibir el haber y pan re
glamentario.

6 .® Todos los que hubieren ser
vido en filas como voluntarios un » 
plazo de tiempo no inferior a seis 
meses quedarán dispensados de in
corporarse a ellas para recibir ins- j 
trucción, según previene el artículo j 
435 del Reglamento. j 

7 .® Los individuos del cupo de j 

tiempo que proceda, según sus oo- 
nocimiento y aptitudes.

9.® Los cuerpos reclamarán, en 
concepto de primera puesta para 
los reclutas del cupo de instrucción 
no de cuota, la cantidad de 60 pe
setas, debiendo resaroirse los que. 
tengan agregados reclamando a los 
Cuerpos a que pertenezcan las 60 
pesetas que para cada uno de aqué
llos se conceden, sin remitir a los 
de su destino las prendas que ha
yan usado los citados individuos, 
las que, previa clasificación, volve
rán a sus almacenes; y pasando 
cargo a los Cuerpos del haber com
pleto del soldado por el total de los 
días que los tuvieron agregados 
para instrucción.,

10,® El abono de haberes se re
gulará por días.

11.® Los Capitanes generales de . 
las regiones solicitarán de los Go
bernadores civiles de la provincia 
se inserte esta circular en los <Bo- 
letines Oficiales», para que cuanto 
se dispone en ella llegue a conoci
miento de los interesados y queden 
enterados de la obligación que tie
nen de preseutarse a los Cuerpos a 
que han sido destinados en las fe
chas antes indicadas,

12.® La instrucción de los re
clutas que se incorporen ha de es
tar especialmente dirigida a la pre
paratoria del tiro, que deberá ha- 
oerse con todo detenimiento y con 
arreglo a las prescripciones de los 
números 29 al 45 del reglamento 
correspondiente; a los ejercicios de 
tiro individual que determinan los 
números 46 al 55; a los relativos a 
la instrucción del tirador para el 
combate, tiro individual de comba
te y a los de orden abierto com
prendidos en los números 75 al 80 
y 81 al 87 del mismo reglamento y 
a los números 90 al 97 y 122 al 146 
del reglamento táctico de Infante
ría, La instrucción sin armas y con 
ellas y la de orden cerrado no se 
extremará hasta conseguir preci
sión absoluta, limitáudose a los ne- 

i cosarios, para que los movimientos 
colectivos puedan hacerse con or
den y corrección, pero imponiendo 
en ellos la más rigurosa disciplina.

Los ejercicios de educación física 
y las marchas hasta los 20 kilóme- 

¡ tros formarán parte de la instruo- 
j ción, interoalándolos metódioamen- 

te entre los demás ejercicios en la 
1 medida necesaria. Para la obt moióa 
i del mejor resultado, el Estado Ma

yor Central dictará las instruocio-
instrucción, mientras estén reoi- | nes que considere convenientes para 
biéndola, que, en cumplimiento de ; que una inspección rigurosa por 
los artículos 206 y 232 de la ley, j parte de los Jefes y autoridades en- 
hayan de ser destinados a Cuerpos j cauce la marcha metódica y progre-hayan de ser destinados a Cuerpos 
activos, como individuos del cupo 
de filas del reemplazo a que perte
necen, se incorporarán al Cuerpo 
en que les corresponda cubrir las 
bajas, según dispone el artículo 317 
del reglamento; pero si la baja se 
hubiere producido en una unidad 
del Ejército permanente de África, 
serán destinados a un cuerpo de la 
Peuínsula, con arreglo a la Real 
orden de 22 de octubre de 1912 
(P. 0. núm. 241).

8 .“ Los reclutas acogidos al ca
pítulo XX de la vigente ley de j 
Reclutamiento harán por su cuenta ! 
el viaje de incorporación al Cuerpo 1 
a que fueron destinados, y disfru- j 
tarán, durante el período de ins- » 
trucción, de todos los beneficios y ' 
consideraciones a que tienen dere- 
cho, permaneoiendp en filas, el 

4ft deSeptiembrd^^-A'^^i

autoridad militar de la plaza, y pre- 
via justificación, pernocten y coman 
fuera del cuartel los individuos que 
tengan medios de alojarse por su 
cuenta en la localidad,

16 .® Por regla general, los re
clutas del cupo de instrucción reci
birán ésta en los Cuerpos a que fue
ron destinados. No obstante los Ca
pitanes generales podrán autorizar 
la agregación a otros de la misma 
localidad siempre que sea por mo
tivo justificado.

17 .® Los individuos residentes 
en el Extranjero en países no limí
trofes con España, serán dispensa
dos de presentarss a recibir la ins
trucción si justifican con documen
tes consulares residen en los mis
mos con anterioridad a la fecha de 
1,° de Enero del año de su alista
miento.

18 .® Una vez terminada la ins
trucción de todos los reclutas, los 
Jefes de los Cuerpos enviarán a los 
Capitanes generales de las regione» 
estados del número de individuos 
incorporados e instruidos y de los 
que han faltado a su incorporación, 

19 .® En la segunda quincena de 
Diciembre próximo remitirán los 
Capitanes generales de las regiones 
a este Ministerio resumen por cuer
pos de su región del estado preveni
do en la regla anterior.

4 de Septiembre de 1924. 
Señor...

Núm. 4.147.

Tssorsria í3 Hacienila ie la ¡imincia le Vallalolil.

siva de los ejei’oioios y el cumpli
miento de las instrucoiones que se 
dicten.

Primer trimestre de 1924-25.
1 Zona de la Capital.
5 CONTRIBÜOIONHS

Por la Tesorería, con esta fe- 
í cha, se ha dictado la siguiente 

■ Providencia.—No habiendo sa- 
; tisfeoho sus cuotas correspon- 
1 dientes al primer trimestre del 
! actual presupuesto los contribu

yentes que comprende la prece- 
dente relación en los plazos de 

5 cobranza voluntaria señalados en 
1 los anuncios y edictos que se pu- 
1 blicaron en el «Boletín Oficial* 
j y en la localidad respectiva, con 
j arreglo a lo dispuesto en el art.50 

de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre su» 

1 respectivas cuotas que marea el 
j art. 47 de la misma, en la inte

ligeaoia de que si en el término 
, de cinco días no satisfacen los

^^'^ Los individuos que presen- 1 mQ^ogos el principal y recargos 
ten oertifliadoe de las esonelas de J procederá al apremio 
dos en sus Cuerpos, y si su estado ! ^® segundo grado. Pub quese 
de instrucción no es el que corres- 1 esta providencia en el «Boletín 
ponde, seguiráu el curso normal con | Qficíal» de la provincia, haoién- 
los que carecen de ella.

14 .® El plazo que ha de inver
tirse como máximum para los que 
carezcan de instrucción preparato
ria o sean analfabetos será de tres 
meses, reducible a uno o dos para 
los que acrediten poseer la prepara
ción y conocimientos establecidos 
en el artículo 433 del reglamento 
para la aplicación de la ley.

15 .® Los Jefes de Cuerpo podrán 
autorizar, oon la aprobación de la

dose entrega a la Recaudación 
de valores, relación y providen
cia, forninlándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1924.—SI Tesorero de Hacienda,

• P. S., José i^ereU,

Núm. 4.146.
Primer trimestre de 1924-25.

1? zona de los pueblos de la 
Capital y 2.* de Olmedo.

CONTRIBUCIONES
Por la Tesorería,con esta fecha, 

se ha dictado la siguiente
Providencia.—-No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en loa plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «BoletínOflcial» y en la lo
calidad respectiva, con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 da la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín Oficial* de la provincia, 
hacióndose entrega a la Recau
dación de valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica a los efectos 
acordados.

Valladolid, 6 de Septiembre de 
1924.—Él Tesorero da Hacienda, 
P. S., José Merelo.

Mstuganm
Núm. 4.137.

Médiiia dé Ríoseco.
Próxima la fecha en que ha de 

hacerse la reetíñeación de altas 
y bajas de la riqueza rústica, p3- 
cuaria y urbana, para formar los 
apéndices al amillaramiento que 
sirvan de. baso para la derrama 
de la contribución territorial eo 
el año de 1925-26, se hace sa
ber a los terratenientes dé este 
término, así vecinos como fo
rasteros, que los que hayan su
frido alteración en sus riquezas 
pueden presentar en la Secretaria 

1 de este Ayuntamiento, durante 
el plazo do quince días a contar 
desde la fecha en que aparezca 
inserto el presente anuncio en el 
«Boletiu Oficial* de la provin
cia, las oportunas relaciones du
plicadas acompañadas de los do
cumentos que justifiquen haber- 
se satisfecho los derechos Reales 
a la Hacienda, sin cuyo requisito 

j no serán admitidas.
j Medina de Rioseco, a 4 de Sep* 
1 tiembre de 1924—SI Alcalde, Re* 
' migio Cabezas,
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10 de Septembre de 1024 Ô2d
NúM.MiaL

Santervás de Campos. j
Ordenanza del repartimiento ge- • 

neral de Utilidades para el j 
ejercicio actual de 1924 a 1925, ? 
formada a tenor de los precep- 
tos del Real decreto-ley de 8 
de Marzo próximo pasado.

Artículo 1.® El repartimiento 
general sobre utilidades habrá de 
llevárse a efecto en sus dos par
tes personal y real por las Comi
siones de evaluación y Junta ge
neral del mismo, constituidas al 
efecto, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 480 al 500 dei 
mencionadc Real decreto.

Art. 2.® El cómputo de utili
dades que son objeto de gravamen 
por este repartimiento se referi
rá al 1.® de Julio actual fecha 
que se adopta para su estimación.

Art. 3.“ Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este municipio o tengan eh el 
mismo casa abierta que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 463 
del Real decreto, son das que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento, y además 
las personas naturales ojurídicas 
que obtengan en este término 
municipal alguna reuta por in
muebles o rendimiento de explo
tación de cualquiera clase que 
sea, que de conformidad a lo pre
ceptuado en el artículo 471 del 
Real decreto, son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real dei 
repartimiento, deberán presentar 
ante esta Alcaldía, en el plazo 
de ocho días, desde la publica
ción de esta ordenanza en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
las relaciones juradas de las reñ
ías, rendimientos y utilidades 
que deben ser cbjeto dé grava
men en ambas partes personal y 
real dei repartimiento.

he exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la 
parte real pero no en la personal 
^61 repartimiento, cuando sus 
Utilidades a tenor de los pre
ceptos del Real decreto deban 
ebtenerse por operación aritmó- 
íca de alguna otra cifra que 

conste en un documento admi
nistrativo.

El contribuyente que no pre
aante en el indicado plazo la fe- 

®*^c jurada quedará obligado 
per este sólo hecho a indemnizar

Ayuntamiento de ios gastos do 
^^^®^ig^cióa de sus utilidades 
» “forme a la dispuesto eu el pea-

^®^ artículo 478 
Heai decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
ño pudieran estimar su cuantía 
consignarán ea la relación jura
da los hechos en que haya de

1,® El alquiler o renta anual 
de la habitación o cualquiera 
otro lugar da esparcimiento o 
recreo que el contribuyente ocu-
pe o disfrute de hecho o teu-

basares la estimación, conforme S ga reservado para su ocupación, 
a lo preceptuado en el tercer pá- con la excepción contenida en el 
rrafo del mencionado artículo artículo 477 del Beal decreto
478. referente a los locales destinados 

a industria y comercio,
2.® Se estimarán por cada

Toda persona o entidad que 
tenga a so servicio en el término 
municipal personal retribuido, 
deberá asimismo presentar una 
relación jurada de los nombres, 
domicilios y retribuciones do di
cho personal, según dispone el 
último párrafo dei expresado ar
tículo 478.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud, será castigada 
con la multa de 5 a 50 pesetas, a 
tenor de lo preceptuado en el úl
timo párrafo del articulo 519 del 
Real decreto.

Art. 4.® El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de toda 
clase existentes en este término 
municipal, estimado por este 
Ayuntamiento y aprobado por 
las oficinas del Catastro, confor
me al apartado c) del artículo 
461 del Reai decreto, es el si
guiente:

Pesetas

Cada cabeza de gana
do vacuno de labor. . 

Idem idem caballar. 
Idem idem mular.. 
Idem idem asnal. . 
Idem idem vacuno 

granjeria. . . . .
Idem idem lanar es»

10
30
30
15

a
10

taote.. .
Art. 5.“

..................... 1
El importe medio de

cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad, y el 
número medio de días do trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber de los jornaleros, 
es el siguiente;

ISúmero medio de días de tra
bajo computables a los obreros 
agrícolas 200.

Haber anual de este obrero, a 
razón de dos pesetas diarias, 400.

Número medio de días de tra
bajo computable a los peones al
bañiles 280.

Haber anual de este obrero, a 
razón de seis pesetas diarias, 1680.

Art. 6,° Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de tener
se presentes para el avalúo da 
utilidades, en la parte personal 
del repartimiento o por las Co
misiones de evaluación constitui
das en la forma que determinan 
los expresados artículos 480 ai 
500 del Real decreto, serán los 
que se expresan: ¡

servidor o criado que no pase de 
sesenta años, en sesenta pesetas 
siendo permanente, y en cuaren
ta el temporero. |

La mencionada estimación de
signos exteriores de riqueza so
lamente será aplicada al contri
buyente cuando sus resultados 
fueran superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan, según preceptúa el aparta*
do a) del artículo 477 del 
decreto.

Art. 7.’ Se estiman en 
por ciento de la suma de las 

Real

uno
cuo-

tas de la parte personal del re
partimiento, la diferencia entre 
el importe de las allas y el de las 
bajas conforme a lo determinado 1 
en el articnlo 461 del Real decre- 1 
to, que ocurran durante el ejer- í 
ciclo. j

Art. 8? Sobre el importe dé
las cuotas exigibles a los contri
buyentes se aumentará ei recar
go de 3 por 100 por partidas fa
llidas, y otro 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Art. 9.® Las cuotas señaladas 
a los contribuyentes en ei repar- 
miento se harán efectivas por 
medio de recibos talonarios tri
mestrales, durante el segundo 
mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
Que ios inquilinos, colonos, 

arrendatarios y aparceros estarán 
obligados a salisfeoer las cuotas 
de la parte real dei repartimien
to, impuesta a los dueños por 
razón de la renta de posesión de 
las fincas que ocupen o labren, y 
podrán retener las cantidades co- ¡ 
rrespoudieníes al hacer aquéllos j 
ei pago de las rentas, salvo pac
to en contrario, según dispone el 
artículo 517 del Real decreto.

Santervás de Campos, a 12 de 
Agosto do 1924.

La precedente ordenanza ha si
do aprobada por el Ayuntamiento 
pleno en sesión dei día de hoy.

Santervás de Campos, a 15 de 
Agosto de 1924.—Ei Alcaide,! 
Indalecio ¿doñeada.—El Secreta- j 
no. Lucinio de Prado,

'NúM. 4.Î66.
Villafrechós.

Habiendo sido confeccionado 
por esta Junta el repartimiento 
general de Utilidades de esta 

1 villa, formado con arreglo a loa 
1 preceptos de tributación esta

blecidos por la legislación vi
gente, para el aSo económico de 
1924 a 1925, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles a 
los efectos del artículo 510 del 
Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirás por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
i fundarse en hechos concretos, 

precisos y determinados y con’ 
j tener las pruebas necesarias para 
j la justificación de lo reclamado 
j y presentarse en la Secretaría 
i para dichos fines.

Villafrechós, a 6 de Septiembre 
de 1924.—El Alcalde, José de la 
Guerra.—P. S. M., Luis Casas.

NüM. 4.133.

Bon Cándido Valdés Sanz, Secre
tario de Sala de la Audiencia 
territorial de Valladolid.

Certifico; Que por el Procura
dor don José ¿daría Stampa y Fe
rrer, en nombre do don Leopoldo 
Alonso y Feliz de Vargas, Médi
co y vecino de Villalar de los Co
muneros, se ha interpuesto re
curso oonteocioso-administrativo 
contra el acuerdo del Ayunta
miento de dicha villa de Villalar 
tomado en sesión de doce de Julio 
último, por el que se acordó la 
separación del don Leopoldo en 
el cargo de Módico do expresada 
villa.

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado por el Tribunal provin
cial de lo oontenoioso«administra- 
tivo, en providencia de veinti
nueve de Agosto último, se hace 
público para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Valladolid, cuatro de Septiem
bre de mil novecientos veinticua
tro.- Licenciado, Cándido Val
dés.

MCD 2022-L5



880 lÔ d^ Septiembre de 1924

Juzgados de primera instanoia 
o instrucción.

NÚM. 4.143.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Herrero Pérez, Salustiano; se 
ignoran todas las circunstancias; 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Au
diencia, Secretaría del señor Nú
ñez Anciles, a fin de oonstituirse 
en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar.

NúM. 4.151.

VALL ADOLID.—PL AZA

CÉDULA DB CITACION

Jacinto Pérez y Julián Gonzá
lez, domiciliados últimamente en 
Valladolid,Tenerías, 7 y 12;oom- 
parecerán en término de quinto 
día ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Plaza de 
Valladolid, Secretaría del Licen
ciado Río, para declarar y ofrecer- 
les en su caso el procedimiento 
en cansa por falsedad en una di
ligencia judicial, instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 
282 de 1924.

Juzgados municipales.

NúM. 4.130.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del ! 
distrito de la Plaza de esta cin- 5 
dad, en providencia dictada en j 
diligencias de juicio verbal de t 
faltas que se siguen en este Juz
gado, por daños causados por un j 
autocamión de Eusebio Rivera, ! 
al carro tartana que conducía Fer
mín Fernández, propiedad de los 
señores Jover, ha acordado se cite 
por medio de la presente y bajo 
los apercibimientos de ley a ex
presados señores de Jover y Fer- ! 
mín Fernández, para que compa- j 
rezoan en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día 17 del corrien
te mes y hora de las diez, a la ce
lebración del corespondiente jui- 
cío de faltas al que deberán com
parecer acompañados de los testi
gos y demás medios de prueba

de que intenten valerse en el 
, mismo.
i Y para que sea inserta la pre- 
1 sente cédula en el «Boletín Ofi- 
i pial» do la provincia la expido en 
j Valladolid, a dos de Septiembre 
j de mil novecientos veinticuatro. 
Í —El Secretario, E. Mario Apa

ricio.

NúM. 4.131.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal del
1 distrito de la Plaza de esta cíu- 
j dad, en providencia dictada en 
1 diligencias de juicio verbal de 
| faltas que se signen en dicho
1 Juzgado, por lesiones y daños a 

Victoriano Arjanaute, contra Ma-
3 nnel Herrero y Eustasio Pérez y 
¡ Ruipérez y otros dos individuos 
Ï cuyos nombres y demás circuns

tancias se ignora, y los cuales 
en unión de los anteriormente 
expresados cometieron los hechos 
denunciados, en la noche del día 
diez y siete de Julio último, les 
cuales tuvieron lugar en el Cam
po Grande de esta ciudad, ha 
acordado que se cite por meció 
de la presente y bajo los aperci
bimientos de ley a exprssados 
denunciados, para que comparez
can en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, el día 
diez y siete del corriente mes y 
hora de las diez y treinta, a la 
celebración del correspondiente 
juicio do faltas al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intenten valerse en el 
mismo.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, la expido en Valladolid, 
a dos de ¡Septiembre de mil nove
cientos veinticuatro.—El Secre
tario, S. Mario Aparicio,

NÓM. 4.154.

El Presidente de la Junta de
Plaza y Guarnioión de Me* 
dina del Campo.

Hace saber: Que en le Jefatura 
de dicha Junta y hasta el día 
15 inclusive, so admitirán propo
siciones para la adquisición por 
gestión directa de los artículos

siguientes y en las cantidades , 
queso citan.

Cebada,360quintale8 métricos.
Paja, 450 id id.
Pan, el necesario durants el 

mes de Octubre. j
Dichos artículos reunirán las | 

j condiciones técnicas que se indi- j 
can en el pliego existentes en di
cha Jefatura.

Los mencionados artículos, se
rán depositados por los señores a 
quienes se adquieran y a diposi
ción de esta Junta, siendo por 
tanto los resposables de cualquier 
accidente en los mismos y en lo
cales de su propiedad.

Medina del Campo, 4 de Sep
tiembre de 1924.—El Comandan
te Militar, Presidente de la Junta 
de Plaza y Guarnioión, Gerardo 
Ravassa.

NúM. 4.125.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DB

GONniBUGlONB8 DE LA PROVINCIA DB VALLADOLID

OoNTBIBUOIÓÑ TeBBITOBIAL 
Urbana

Presupuestos de WSO-^l, 1931’^2, 
1922»^3 y 1993-24.— lérmino 

municipal de Valladolid,

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la recaudación de 
contribuciones o impuestos del 
Estado en la Zona de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que instruyo 
por débitos de la contribución 
y presupuestos arriba expresados, 
se ha dictado, con fecha de hoy, 
la providencia siguiente

«Providencia de subasfa.-^l^Q 
pudiendo ultimarse la venta del 
inmueble de la propiedad del 
deudor don Cesáreo Margallo, a 
quien se refiere este expediente 
por negarse el adjudicatario don 
Manuel Casares, a la entrega del 
precio del remate, se decreta la 
pérdida del depósito constituido 
por el mismo para tomar parte en 
la subasta celebrada, que ingre
sará como recursos eventuales del 
Tesoro según dispone el artículo

de 26 de101 de la iQstruociÓQ
Abril de 1900, y se acuerda la 
celebración de nueva subasta la 
cual tendrá lugar con las forma
lidades de Instrucción el día 20 
de los corrientes y hora 

j diez de la mañana, en el 
j del Ayuntamiento de esta 
! tal designado al efecto.

de las 
Salón 
capí-

Notifíquese esta providencia 

al deudor y anúnoiese al público 
en la forma usual del país».

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiea. 
do, para conocimiento de los que 
deseen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumplí, 
miento de lo dispuesto eu el 
artículo 95 de la Instrucoióo de 
26 de Abril de 1900:

1 .” Que los bienes trabados 
y a cuya enajenación se ha de 
proceder, son los que a continua
ción se expresan:

Una casa en el casco de esta 
ciudad, en el plano alto de los 
Pajarillos altos, señalada con el 
número 14, linda por la derecha 
con Clara Sanz, izquierda don Sil
verio García, y fondo con páramo 
de San Isidro, tiene de superficie 
188 metros y está valorada pan 
la subasta en 2.333^34 pesetas.

No está gravada con cargas ni 
hipoteca alguna.

2 .* Que los deudores o sus 
causahabieotes, y los acreedorei 
hipotecarios en su caso, pueden 
librar la finca hasta el mo
mento de celebrarse la subasta 
pagando el principal, recargos, 
costas y demás gastos del proce
dimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4 .® Que será requisito indis
pensable para tomar parte ea la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la presidencia, el cinco por oieu- 
to del valor líquido de los bienea 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del ro- 
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe cons
tituido y el precio de la adjudi
cación.

6 .® Que si hecha ésta no 
pudiera ultimarse la venta pof 
negarse el adjudicatario a la efl' 
trega del precio del remate, so 
decretará la pérdida del depósH®’ 
que ingresará en las arcas d®^ 
Tesoro público,

Valladolid, a 1.® de Septiefflbf« 
de 1924.‘-El Agente ejecutivOi 
León Alonso,

VALLADOLID

IfíPRENTA DEL HOSPICIO PRúVINCKl

Palacio de la Diputación
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